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Motaria Sexta, Cantón Riobamba 

Misc. Hernán Campos Gallegos 

2014-06-01-06-01-P-011€0 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JULIO CÉSAR SUAREZ 

Y 

LIGIA HERLINDA NARANJO SALVADOR 

AFAVORDE: VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR 

  

  

Y 

JORGE JAVIER CALLE VIVAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Crimborazo, 

    

ica del Ecuador, hoy velmíe y siete de octubre del año dos mil 

calorca, ante mí, Msc, Hernán Campos Gallegos, Notario Público Sexto 

de este cantón, comparece ¡0s señores Doctur Julio César Suárez; de 

estado civil cesado; y la señora Ligia Hertinda Naranjo Sa vador, de 

estado civil casada, en calidad de cedentes; y por otra parte, la 

Economista Verónica Elizabeth Calle Vivar, de estado civil casada, y el 

Ingeniero Jorge Javier Calle Vivar en calidad de cesicrarios de 

estado civil casado; los comparecientes son de  necionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de iobamba, 

legalmente capaces para contratar y obligarsa, libre y voluntariamente a 

quianes de conocentes day fe; y. dicen: Que se eleve a Escritusa Pública, 

la minute que mé presentan, cuyo tenor ¡literal y que transcribo dice; 

“Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

TARQUÍ 23-34 Y LELOZ. Taj. 2945304
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compáñié 

IRCOSTEL CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláWls 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebració 

presente contrato, por una parte, como cedentes, los cónyuges señores 

Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ y LIGIA HERLINDA NARANJO 

SALVADOR, por otra parte, en calidad de cesionarios, la Ec. VERÓNICA 

ELIZABETH CALLE VIVAR y el Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR, 

asados; todos de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta ciudad 

de Riobamba, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar éste 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos.-SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-1.- La compañía IRCOSTEL CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día 30 de octubre del 

2009, otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón Riobamba, Dr. 

CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, aprobada mediante resolución No 

£C.DIC. A. 09. 00315 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 6 

cla noviembre del 2009 bajo el número 1619. 2.- El día 08 de noviembre 

cal 2011, se celebró una Junta Universal de Socios en la que los 

anteriores socios señores MARTHA BEATRIZ VELOZ GARCÍA, por sus 

propios y personales derechos que le corresponden en la sociedad 

cunyugal existente con el señor ÁNGEL ERMEL VALLEJO SILVA; y, 

cmo mandataria de los cónyuges señores NAPOLEÓN ERMEL 

VALLEJO VELOZ y su cónyuge Sra. NORMA ROCÍO YUQUILEMA 

GUARACA, y, del señor MARIO CLAUDIO VALLEJO VELOZ, decidieron 

TARQUI 23-34 Y LELOZ. Tel. 2945304 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
ceder la totalidad de las participaciones a favor de las siguj 

personas: Al Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR, 

  

noventa y seis participaciones; y, al Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ, cuatro 

participaciones. 3.- Mediante Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones realizada el 28 de noviembre del 2011, ante la Notaría 

pública Segunda del cantón Riobamba, Dra. Rocío Pumagualli .ácome e 

inscrita en el Registro mercantil del cantón Riobamba, el 13 de cliciembre 

del 2011, con el númerc 1930, anotado bajo el número 11052 del 

repertorio se procedió a inscribir dicha cesión de participaciones. 4. El 

dí. .atorce de diciembre del 2011 se celebró una Junta Univers:! de 

. Socios en la que se designó a los nuevos administradores de la ¿ompañía 

recayendo dichas dignidades de la siguiente manera: el Ing. JORGE 

JAVIER CALLE VIVAR fue designado GERENTE; y, la Ec. VERÓNICA 

ELIZABETH CALLE VIVAR, como Presidenta de la compañía por un 

período de dos años de conformidad con el estatuto social.5.- 1 día 03 

de octubre del 2014, se celebró una Junta Universal de Socios en la que 

se autorizo al Dr. Julio César Suárez ceder sus cuatro participac ones que 

las tiene en la compañía de la siguiente manera. A la Ec. VERÓNICA 

ELIZABETH CALLE VIVAR dos participaciones y al Ing. JORGE JAVIER 

CALLE VIVAR dos participaciones.-TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes  expuesios, los 

comparecientes los cónyuges señores Dr. JULIO CÉSAR S.JÁREZ y 

TARQUI 23-34 Y LELOZ, Tel. 2945304
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
_IGIA HERLINDA NARANJO SALVADO, ceden la totalidad de CUAT 

2ARTICIPACIONES q:e las tiene en la compañía de la siguiente 

A la Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR dos participaci 

ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR dos participaciones, con to 

(derechos inherentes a las mismas.-CUARTA.- ACEPTACION.- Los 

cónyuges señores Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ y LIGIA HERLINDA 

MARANJO SALVADOR, ratifican la cesión hecha de sus CUATRO 

PARTICIPACIONES, que poseen en la Compañía IRCOSTEL CIA. 

LTDA, a la Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR y al Ing. JORGE 

JAVIER CALLE VIVAR, aceptan en todas sus partes la cesión de las 

CUATRO PARTICIPACIONES que poseen en la Compañía IRCOSTEL 

CIA. LTDA, conforme a lo estipulado en este contrato.-QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de la Cesión de las participaciones objeto de éste 

contrato es el de CUATRO 00/100 DOLARES de los Estados Unidos de 

América; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.-SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

altorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

rezón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.-SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el que se 

TARQUI 23-34 Y LELOZ, Tel. 2945304 
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” del capital social, autoriza a los socios comparecientes para qué 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
acredita que la Junta Universal de Socios, con el consentimiento unáni. 

  

transfieran las CUATRO PARTICIPACIONES que poseen en la compañía 

a favor de los cesionarios.-OCTAVA.- CUANTIA.- La cuantía se la fija en 

la suma de CUATRO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica.-Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguran la plena validez de éste contreto.-hasta 

aquí la minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública con todo 

su valor legal y que los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para 

la celebración de la presente escritura se han observado “odos los 

preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

integramente por mí, El Notario, en alta y clara voz, capaz: de que 

escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos de la 

suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

expresan que se afirman y ratifican en la aceptación del mismo y en señal 

de ello firman en unidad de acto juntamente conmigo, El Notario, de todo 

lo que doy fe.- 

j 
JULIO CÉSAR SUÁREZ 

C.C.No: 06275435958 
Votación: 026-0143 

TARQUI 23-34 Y LELOZ. Tel. 2945304
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 

4 LINO 

s |El HERLINDA NARANJO SALVADOR 

6 C.C.No: +£078073?-Z 

7 Votación: 0:13 ..o/7/ 

1 oloale, PRADA DS 
12  VERONICA ELIZABETH CALLE VIVAR 

13 51.C.No:060251+089 

14 Votación: 009. 0129 

17 Tp) 

10 

19 JORGE JAVIER CALLE VIVAR 

20 (€.C.No: Db02749335 

21 Votación: .03- 0/59 

22 

23 

24 ) ] 

25 z 

26 3 y 

27 | WSC. HERÑÁN pe poo 
28 “NOTARIO SEXTO DEL CANTON 

  

TARQUI 23-34 Y LELOZ. Tel. 2945304



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP. 
CIA. LTDA. o 

En la ciudad de Riobamba, República del Ecuador, a los tres 
octubre del dos mil catorce, en el domicilio de la Compañía IRECI 
LTDA., ubicado en la calle 10 de agosto, entre Colón y Espejo, de Y 
de Riobamba, siendo las 1900, se reúnen los siguientes socos: el Ing. 
JORGE JAVIER CALLE VIVAR, GERENTE GENERAL de la Compañía 
IRCOSTEL CIA. LTDA, propietario de DOSCIENTAS participaciones; la Ec. 
VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR, como PRESIDENTA de lá compañia 

y propietaria de CIENTO NOVENTA Y SEIS participaciones; el Dr. JULIO 
CÉSAR SUÁREZ propietario de CUATRO participaciones, con el propósito de 
celebrar una Junta Universal de Socios. 

  

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital sovial pagado 
de la Compañía, estos resuelven, por unanimidad de votos, constituirse en 
Junta Universal de Socios, para tratar sobre el siguiente punto: 

1.- Autorizar al socio Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ, ceder suz CUATRO 
participaciones que tiene en esta Compañía. 

Preside la Junta, la Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR, er: su calidad 
de Presidenta de IRCOSTEL CIA. LTDA.,, actúa como Secretarie Ad-Hoc la 
Srta. Johana Domínguez. 

La Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena 
que, por Secretaría, se de lectura a la orden del día. 

La Secretaria de esta Junta, luego de dar cumplimiento a lo dispues:o en el Art. 
232 de la Ley de Compañías, expresa que los puntos a tratar son los 

siguientes: 

1.- Autorizar al socio Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ, ceder sus CUATRO 
participaciones que tiene en esta Compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

La Presidenta de la Junta somete a consideración de la misma el tínico punto 
del orden del día y toma la palabra el Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ y explica a 
los presentes es su deseo el ceder sus CUATRO participaciones «e un dólar 
cada una, que posee en la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta, 
e invita a los socios a ejercer sus derechos de preferencia. 

%-  Elsocio, Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR expresa que es su deseo 
el adquirir dos de las participaciones ofrecidas por el Dr. JUL:O CÉSAR 
SUAREZ, razón por la cual y por cuanto ha manifestado su deseo de adquirir 

dichas participaciones, solicita la autorización para la cesión de las cuatro 
participaciones del socio Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ. La señora Presidenta



pone en consideración de la Junta que desea adquirir las DOS 
PARTICIPACIONES por lo que la Junta resuelve autorizar al Dr. JULI 
CESAR SUÁREZ, a ceder sus DOS PARTICIPACIONES que poses 
Compaiía, a favor del Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR. 

    

   

    

  

Por cuanto la decisión del Dr. Julio César Suárez es la de ceder la t/ 
las participaciones que tiene en la compañía y en razón de que 
participe ciones, se pone en consideración de la Junta, expresando | 
VERÓN CA ELIZABETH CALLE VIVAR, que es su deseo adquirir 
participi ciones restantes del Dr. Julio César Suárez, por lo que la 
resuelve autorizar al Dr. JULIO CESAR SUAREZ ceder sus DOS 
PARTICIPACIONES que posee en la compañía a favor de la Sra. Ec. 
VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR. 

  

No hab ndo otro asunto que tratar, se declaró en receso la Sesión con el fin de 
que se slabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión, a las 19h30, con el mismo número de asistentes para 

dar lectura al Acta, la misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad, y 

suscrite por todos los presentes. 

LLE VIVAR Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR      ME 

GERENTE GENERAL PRESIDENTA 

Y 
y o iyal 

Dr. Julio César Suárez Srta. Johána Domínguez 
socio SECRETARIA AD-HOC 

Certifico que la copia del Acta de la junta universal de socios de la Compañía IIRCOSTEL Cía. 
Ltda. qua antecede, es igual a su original la misma que reposa en los libros sociales de la 
compañia, a los cuales me remitiré n el caso de ser requerido. z 

Riobamt;a, 03 de octubre del 2014



Leenpiss SUAREZ - 
se | 24/08/2011 
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IRCOSTEL CIA. LTDA. 

  

Riobamba, 13 de enero de 2014 

Señor 

JORGE JAVIER CALLE VIVAR 
Ciudad.- * 

  

Estimado Sr+HalLlei (tic: * 

  

pe 
Por medio del nd tengo 2 bien combnicarls que usted ha 
sido elegido en 13 Junta General Extraordinaria Universal de 
socios de la cúmbania” IRCOSTEL CÍA, LIDA., realizadi el día de 
13 de enero de 2014, para que desempeñé tel cargo'de GÉRENTE de 
la compañía IRCOSTEL CIA. L1TDA,, por=él período 'eststutario de 

*dos' años (Art. 14). El Gerente 'GCensfal. “ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia y 
las demás funciones' señaladas por la Leyyy los estatitos. (A£t. 
12, 14). E 4 : 

      
db y ¿ 

la comparta IRCOSHin CIR SEMA De tópstirajo fhediant: escritura 
pública otorgada errbtorgadi”el 30 de véribre de 2009 ante la 
Notaria Cuarta del Cantón Riobamba, ' De, ¿Cótblos Marcelo Aulla 
Erazo, e inscrita en el Registro. de. 14 A del Cantón 
Riobamba el 16 de noviembre. de ¿20097 iiúméro- 1619, y 
anotado bajo 8l No. 9386 del Repsrtério. 

    

La Junta General autorizó a la suscrita! para otofgar 41 presente 
nombramiento. 

  

E e 
. 
E. 

VERONICA CALLE VIVAR 
Presidente 

Waciónalidad: — Ecuatoriana 
Dirección: Primera Constituyente 23-30 y Larrea, “iobamba 

Riobamba, 13 de enero de 2014 
pá 

    

lidad: Ecuatoriana 
Dirección: Primera Constituyente 23-50 y Larrea, Riobamba



RL ATT ETE: 

   BEST E NIA paran 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD YMERCANTIE 
, ¿CANTOR FRA,     

    

  

EDO ERE 
Age 

  

a



    

Riobamba, 14 de diciembre del 2011 

Economista 
Verónica Elizabeth Calle Vivar 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo, el agrado de comunicarle a usted que, en la. 
junta universal de socios, celebrada el catorce de diciembre del (011, ha sido 
elegida para que desempeñe el cargo de PRESIDENTA de la compañia 
IRCOSTEL CIA. LTDA. por un período de DOS AÑOS, según consta en el 
artículo TRECE del estatuto de la compañía, 

La compañía IRCOSTEL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el día 30 de octubre del 2008, otorgado ante el Notaljo Cuarto del 
Cantón Riobamba, Dr. CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, aprobada 
mediante resolución N” SC,DIC, A. 09, 00315 y legalmente Inscrita en el 
Registro Mercantil el 6 de noviembre del 2009 bajó el número 1615), 

C.1. 060274933-5 . 
Riobamba, 14 de diciembre del 2011. 
Nacionalidad Estadounidense o 
Dirección: Rocafuerte No. 21-37 10 de Agosto 

ACEPTACION 

Acepto y agradezco el nombramiento de PRESIDENTA. 

Ec. Verónica Elizabeth Calle Vivar 
C. |. No. 060251708-8 
Riobamba, 14 de diciembre del 2011. 
Nacionalidad Estadounidense 
Dirección: Av. Celso Augusto Rodríguez



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.1948.* 

anotado bajo el No. 11471 del Repertorio..- Riobamba, a 20 de Diciembre del 2011. 

    

a L LD yr qn E ITRADOR 
S 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA, de la 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por LOS 

SEÑORES JULIO CÉSAR SUÁREZ Y LIGIA HERLINDA NARANJO 

SALVADOR a favor de los SEÑORES VERÓNICA ELIZABETH CALLE 

VIVAR Y JORGE JAVIER CALLE VIVAR sellada y firmada en ¡a ciudad de 

Riobamba, a los VEINTE Y TRES días del mes de DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

OCcer De 

MSC HERNAN CAMPOS cALteoos 

NOTARIO SEXTO DEL-CANTON 

  DIRECCION TARQUI 23-24 Y VELOZ TF 032-945304
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TAN IUN NIIDAMDA 

DILIGENCIA No.2014-06-01-04-D-00010771 

RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como tal que en esta fecha se procede a 

marginar en la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA IRCOSTEL CIA LTDA celebrada el viernes 

treinta de Octubre del dos mil nueve ante el Doctor Carlos Marcelo Aulla Notario 

Cuarto una de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada el veinte y siete de 

Octubre del dos mil catorce ante el Msc Hernan Campos Gallegos No:ario Sexto del 

este cantón otorgado por los señores JULIO CESAR SUAREZ y LIGLA1 HERLINDA 

NARANJO SALVADOR a favor de VERONICA ELIZABETH CALLE VIVAR y 

JORGE JAVIER CALLE VIVAR . Riobamba veintitrés de Diciembre del dos mil 

catorce. De todo lo que doy fe.- 

  

GAO 
Poctora María Isabel Mancheno di 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 8 

    
RAZÓN: FACTURA No. 

NOTARIA 04 48% 
ALO 
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TRÁMITE NÚMERO: 3701 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE RESISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPCINSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2119 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 25 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

  

  

      

iden Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0602517088 CALLE VIVAR Riobamba CESIONARIO Casado 

VERONICA 

ELIZABETH 

0602749335 CALLE VIVAR JORGE | Riobamba CESIONARIO Casado 

JAVIER 

0600933758 SUAREZ JULIO Riobamba CEDENTE Casado 

CESAR       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ/A DE 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 27/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: HERNAN CAMPOS 
CANTÓN: RIOBAMBA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IRCOSTEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: RIOBAMBA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 4,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIEn “¿NMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

| UNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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S $ 
PRD: - 2. NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

   
HERNAN PATRICJO MEJIA ANDRADE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN: DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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Motaria Sexta, Cantón Riobamba 

Misc. Hernán Campos Gallegos 

2014-06-01-06-01-P-011€0 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JULIO CÉSAR SUAREZ 

Y 

LIGIA HERLINDA NARANJO SALVADOR 

AFAVORDE: VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR 

  

  

Y 

JORGE JAVIER CALLE VIVAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Crimborazo, 

    

ica del Ecuador, hoy velmíe y siete de octubre del año dos mil 

calorca, ante mí, Msc, Hernán Campos Gallegos, Notario Público Sexto 

de este cantón, comparece ¡0s señores Doctur Julio César Suárez; de 

estado civil cesado; y la señora Ligia Hertinda Naranjo Sa vador, de 

estado civil casada, en calidad de cedentes; y por otra parte, la 

Economista Verónica Elizabeth Calle Vivar, de estado civil casada, y el 

Ingeniero Jorge Javier Calle Vivar en calidad de cesicrarios de 

estado civil casado; los comparecientes son de  necionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de iobamba, 

legalmente capaces para contratar y obligarsa, libre y voluntariamente a 

quianes de conocentes day fe; y. dicen: Que se eleve a Escritusa Pública, 

la minute que mé presentan, cuyo tenor ¡literal y que transcribo dice; 

“Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

TARQUÍ 23-34 Y LELOZ. Taj. 2945304
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compáñié 

IRCOSTEL CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláWls 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebració 

presente contrato, por una parte, como cedentes, los cónyuges señores 

Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ y LIGIA HERLINDA NARANJO 

SALVADOR, por otra parte, en calidad de cesionarios, la Ec. VERÓNICA 

ELIZABETH CALLE VIVAR y el Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR, 

asados; todos de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en esta ciudad 

de Riobamba, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar éste 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos.-SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-1.- La compañía IRCOSTEL CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día 30 de octubre del 

2009, otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón Riobamba, Dr. 

CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, aprobada mediante resolución No 

£C.DIC. A. 09. 00315 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 6 

cla noviembre del 2009 bajo el número 1619. 2.- El día 08 de noviembre 

cal 2011, se celebró una Junta Universal de Socios en la que los 

anteriores socios señores MARTHA BEATRIZ VELOZ GARCÍA, por sus 

propios y personales derechos que le corresponden en la sociedad 

cunyugal existente con el señor ÁNGEL ERMEL VALLEJO SILVA; y, 

cmo mandataria de los cónyuges señores NAPOLEÓN ERMEL 

VALLEJO VELOZ y su cónyuge Sra. NORMA ROCÍO YUQUILEMA 

GUARACA, y, del señor MARIO CLAUDIO VALLEJO VELOZ, decidieron 

TARQUI 23-34 Y LELOZ. Tel. 2945304 

      

   



10 

11 

3 

Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
ceder la totalidad de las participaciones a favor de las siguj 

personas: Al Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR, 

  

noventa y seis participaciones; y, al Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ, cuatro 

participaciones. 3.- Mediante Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones realizada el 28 de noviembre del 2011, ante la Notaría 

pública Segunda del cantón Riobamba, Dra. Rocío Pumagualli .ácome e 

inscrita en el Registro mercantil del cantón Riobamba, el 13 de cliciembre 

del 2011, con el númerc 1930, anotado bajo el número 11052 del 

repertorio se procedió a inscribir dicha cesión de participaciones. 4. El 

dí. .atorce de diciembre del 2011 se celebró una Junta Univers:! de 

. Socios en la que se designó a los nuevos administradores de la ¿ompañía 

recayendo dichas dignidades de la siguiente manera: el Ing. JORGE 

JAVIER CALLE VIVAR fue designado GERENTE; y, la Ec. VERÓNICA 

ELIZABETH CALLE VIVAR, como Presidenta de la compañía por un 

período de dos años de conformidad con el estatuto social.5.- 1 día 03 

de octubre del 2014, se celebró una Junta Universal de Socios en la que 

se autorizo al Dr. Julio César Suárez ceder sus cuatro participac ones que 

las tiene en la compañía de la siguiente manera. A la Ec. VERÓNICA 

ELIZABETH CALLE VIVAR dos participaciones y al Ing. JORGE JAVIER 

CALLE VIVAR dos participaciones.-TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes  expuesios, los 

comparecientes los cónyuges señores Dr. JULIO CÉSAR S.JÁREZ y 

TARQUI 23-34 Y LELOZ, Tel. 2945304
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
_IGIA HERLINDA NARANJO SALVADO, ceden la totalidad de CUAT 

2ARTICIPACIONES q:e las tiene en la compañía de la siguiente 

A la Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR dos participaci 

ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR dos participaciones, con to 

(derechos inherentes a las mismas.-CUARTA.- ACEPTACION.- Los 

cónyuges señores Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ y LIGIA HERLINDA 

MARANJO SALVADOR, ratifican la cesión hecha de sus CUATRO 

PARTICIPACIONES, que poseen en la Compañía IRCOSTEL CIA. 

LTDA, a la Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR y al Ing. JORGE 

JAVIER CALLE VIVAR, aceptan en todas sus partes la cesión de las 

CUATRO PARTICIPACIONES que poseen en la Compañía IRCOSTEL 

CIA. LTDA, conforme a lo estipulado en este contrato.-QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de la Cesión de las participaciones objeto de éste 

contrato es el de CUATRO 00/100 DOLARES de los Estados Unidos de 

América; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.-SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

altorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

rezón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.-SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el que se 

TARQUI 23-34 Y LELOZ, Tel. 2945304 
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” del capital social, autoriza a los socios comparecientes para qué 

5 

Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 
acredita que la Junta Universal de Socios, con el consentimiento unáni. 

  

transfieran las CUATRO PARTICIPACIONES que poseen en la compañía 

a favor de los cesionarios.-OCTAVA.- CUANTIA.- La cuantía se la fija en 

la suma de CUATRO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica.-Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguran la plena validez de éste contreto.-hasta 

aquí la minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública con todo 

su valor legal y que los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para 

la celebración de la presente escritura se han observado “odos los 

preceptos legales del caso.- Leída que les fue a los contratantes, 

integramente por mí, El Notario, en alta y clara voz, capaz: de que 

escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos de la 

suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

expresan que se afirman y ratifican en la aceptación del mismo y en señal 

de ello firman en unidad de acto juntamente conmigo, El Notario, de todo 

lo que doy fe.- 

j 
JULIO CÉSAR SUÁREZ 

C.C.No: 06275435958 
Votación: 026-0143 

TARQUI 23-34 Y LELOZ. Tel. 2945304
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Msc. Hernán Campos Gallegos 

4 LINO 

s |El HERLINDA NARANJO SALVADOR 

6 C.C.No: +£078073?-Z 

7 Votación: 0:13 ..o/7/ 

1 oloale, PRADA DS 
12  VERONICA ELIZABETH CALLE VIVAR 

13 51.C.No:060251+089 

14 Votación: 009. 0129 

17 Tp) 

10 

19 JORGE JAVIER CALLE VIVAR 

20 (€.C.No: Db02749335 

21 Votación: .03- 0/59 

22 

23 

24 ) ] 

25 z 

26 3 y 

27 | WSC. HERÑÁN pe poo 
28 “NOTARIO SEXTO DEL CANTON 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP. 
CIA. LTDA. o 

En la ciudad de Riobamba, República del Ecuador, a los tres 
octubre del dos mil catorce, en el domicilio de la Compañía IRECI 
LTDA., ubicado en la calle 10 de agosto, entre Colón y Espejo, de Y 
de Riobamba, siendo las 1900, se reúnen los siguientes socos: el Ing. 
JORGE JAVIER CALLE VIVAR, GERENTE GENERAL de la Compañía 
IRCOSTEL CIA. LTDA, propietario de DOSCIENTAS participaciones; la Ec. 
VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR, como PRESIDENTA de lá compañia 

y propietaria de CIENTO NOVENTA Y SEIS participaciones; el Dr. JULIO 
CÉSAR SUÁREZ propietario de CUATRO participaciones, con el propósito de 
celebrar una Junta Universal de Socios. 

  

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital sovial pagado 
de la Compañía, estos resuelven, por unanimidad de votos, constituirse en 
Junta Universal de Socios, para tratar sobre el siguiente punto: 

1.- Autorizar al socio Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ, ceder suz CUATRO 
participaciones que tiene en esta Compañía. 

Preside la Junta, la Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR, er: su calidad 
de Presidenta de IRCOSTEL CIA. LTDA.,, actúa como Secretarie Ad-Hoc la 
Srta. Johana Domínguez. 

La Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena 
que, por Secretaría, se de lectura a la orden del día. 

La Secretaria de esta Junta, luego de dar cumplimiento a lo dispues:o en el Art. 
232 de la Ley de Compañías, expresa que los puntos a tratar son los 

siguientes: 

1.- Autorizar al socio Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ, ceder sus CUATRO 
participaciones que tiene en esta Compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

La Presidenta de la Junta somete a consideración de la misma el tínico punto 
del orden del día y toma la palabra el Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ y explica a 
los presentes es su deseo el ceder sus CUATRO participaciones «e un dólar 
cada una, que posee en la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta, 
e invita a los socios a ejercer sus derechos de preferencia. 

%-  Elsocio, Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR expresa que es su deseo 
el adquirir dos de las participaciones ofrecidas por el Dr. JUL:O CÉSAR 
SUAREZ, razón por la cual y por cuanto ha manifestado su deseo de adquirir 

dichas participaciones, solicita la autorización para la cesión de las cuatro 
participaciones del socio Dr. JULIO CÉSAR SUÁREZ. La señora Presidenta



pone en consideración de la Junta que desea adquirir las DOS 
PARTICIPACIONES por lo que la Junta resuelve autorizar al Dr. JULI 
CESAR SUÁREZ, a ceder sus DOS PARTICIPACIONES que poses 
Compaiía, a favor del Ing. JORGE JAVIER CALLE VIVAR. 

    

   

    

  

Por cuanto la decisión del Dr. Julio César Suárez es la de ceder la t/ 
las participaciones que tiene en la compañía y en razón de que 
participe ciones, se pone en consideración de la Junta, expresando | 
VERÓN CA ELIZABETH CALLE VIVAR, que es su deseo adquirir 
participi ciones restantes del Dr. Julio César Suárez, por lo que la 
resuelve autorizar al Dr. JULIO CESAR SUAREZ ceder sus DOS 
PARTICIPACIONES que posee en la compañía a favor de la Sra. Ec. 
VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR. 

  

No hab ndo otro asunto que tratar, se declaró en receso la Sesión con el fin de 
que se slabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión, a las 19h30, con el mismo número de asistentes para 

dar lectura al Acta, la misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad, y 

suscrite por todos los presentes. 

LLE VIVAR Ec. VERÓNICA ELIZABETH CALLE VIVAR      ME 

GERENTE GENERAL PRESIDENTA 

Y 
y o iyal 

Dr. Julio César Suárez Srta. Johána Domínguez 
socio SECRETARIA AD-HOC 

Certifico que la copia del Acta de la junta universal de socios de la Compañía IIRCOSTEL Cía. 
Ltda. qua antecede, es igual a su original la misma que reposa en los libros sociales de la 
compañia, a los cuales me remitiré n el caso de ser requerido. z 

Riobamt;a, 03 de octubre del 2014
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IRCOSTEL CIA. LTDA. 

  

Riobamba, 13 de enero de 2014 

Señor 

JORGE JAVIER CALLE VIVAR 
Ciudad.- * 

  

Estimado Sr+HalLlei (tic: * 

  

pe 
Por medio del nd tengo 2 bien combnicarls que usted ha 
sido elegido en 13 Junta General Extraordinaria Universal de 
socios de la cúmbania” IRCOSTEL CÍA, LIDA., realizadi el día de 
13 de enero de 2014, para que desempeñé tel cargo'de GÉRENTE de 
la compañía IRCOSTEL CIA. L1TDA,, por=él período 'eststutario de 

*dos' años (Art. 14). El Gerente 'GCensfal. “ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia y 
las demás funciones' señaladas por la Leyyy los estatitos. (A£t. 
12, 14). E 4 : 

      
db y ¿ 

la comparta IRCOSHin CIR SEMA De tópstirajo fhediant: escritura 
pública otorgada errbtorgadi”el 30 de véribre de 2009 ante la 
Notaria Cuarta del Cantón Riobamba, ' De, ¿Cótblos Marcelo Aulla 
Erazo, e inscrita en el Registro. de. 14 A del Cantón 
Riobamba el 16 de noviembre. de ¿20097 iiúméro- 1619, y 
anotado bajo 8l No. 9386 del Repsrtério. 

    

La Junta General autorizó a la suscrita! para otofgar 41 presente 
nombramiento. 

  

E e 
. 
E. 

VERONICA CALLE VIVAR 
Presidente 

Waciónalidad: — Ecuatoriana 
Dirección: Primera Constituyente 23-30 y Larrea, “iobamba 

Riobamba, 13 de enero de 2014 
pá 

    

lidad: Ecuatoriana 
Dirección: Primera Constituyente 23-50 y Larrea, Riobamba
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD YMERCANTIE 
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Age 
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Riobamba, 14 de diciembre del 2011 

Economista 
Verónica Elizabeth Calle Vivar 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo, el agrado de comunicarle a usted que, en la. 
junta universal de socios, celebrada el catorce de diciembre del (011, ha sido 
elegida para que desempeñe el cargo de PRESIDENTA de la compañia 
IRCOSTEL CIA. LTDA. por un período de DOS AÑOS, según consta en el 
artículo TRECE del estatuto de la compañía, 

La compañía IRCOSTEL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el día 30 de octubre del 2008, otorgado ante el Notaljo Cuarto del 
Cantón Riobamba, Dr. CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, aprobada 
mediante resolución N” SC,DIC, A. 09, 00315 y legalmente Inscrita en el 
Registro Mercantil el 6 de noviembre del 2009 bajó el número 1615), 

C.1. 060274933-5 . 
Riobamba, 14 de diciembre del 2011. 
Nacionalidad Estadounidense o 
Dirección: Rocafuerte No. 21-37 10 de Agosto 

ACEPTACION 

Acepto y agradezco el nombramiento de PRESIDENTA. 

Ec. Verónica Elizabeth Calle Vivar 
C. |. No. 060251708-8 
Riobamba, 14 de diciembre del 2011. 
Nacionalidad Estadounidense 
Dirección: Av. Celso Augusto Rodríguez



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.1948.* 

anotado bajo el No. 11471 del Repertorio..- Riobamba, a 20 de Diciembre del 2011. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA, de la 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por LOS 

SEÑORES JULIO CÉSAR SUÁREZ Y LIGIA HERLINDA NARANJO 

SALVADOR a favor de los SEÑORES VERÓNICA ELIZABETH CALLE 

VIVAR Y JORGE JAVIER CALLE VIVAR sellada y firmada en ¡a ciudad de 

Riobamba, a los VEINTE Y TRES días del mes de DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

OCcer De 

MSC HERNAN CAMPOS cALteoos 

NOTARIO SEXTO DEL-CANTON 

  DIRECCION TARQUI 23-24 Y VELOZ TF 032-945304
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TAN IUN NIIDAMDA 

DILIGENCIA No.2014-06-01-04-D-00010771 

RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como tal que en esta fecha se procede a 

marginar en la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA IRCOSTEL CIA LTDA celebrada el viernes 

treinta de Octubre del dos mil nueve ante el Doctor Carlos Marcelo Aulla Notario 

Cuarto una de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada el veinte y siete de 

Octubre del dos mil catorce ante el Msc Hernan Campos Gallegos No:ario Sexto del 

este cantón otorgado por los señores JULIO CESAR SUAREZ y LIGLA1 HERLINDA 

NARANJO SALVADOR a favor de VERONICA ELIZABETH CALLE VIVAR y 

JORGE JAVIER CALLE VIVAR . Riobamba veintitrés de Diciembre del dos mil 

catorce. De todo lo que doy fe.- 

  

GAO 
Poctora María Isabel Mancheno di 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 8 

    
RAZÓN: FACTURA No. 

NOTARIA 04 48% 
ALO 
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TRÁMITE NÚMERO: 3701 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 

ESTE RESISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPCINSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2119 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 25 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

  

  

      

iden Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0602517088 CALLE VIVAR Riobamba CESIONARIO Casado 

VERONICA 

ELIZABETH 

0602749335 CALLE VIVAR JORGE | Riobamba CESIONARIO Casado 

JAVIER 

0600933758 SUAREZ JULIO Riobamba CEDENTE Casado 

CESAR       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ/A DE 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 27/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: HERNAN CAMPOS 
CANTÓN: RIOBAMBA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IRCOSTEL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: RIOBAMBA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 4,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIEn “¿NMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

| UNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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S $ 
PRD: - 2. NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

   
HERNAN PATRICJO MEJIA ANDRADE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN: DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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